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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

SECRETARÍA DE ECOLOGÍA Y GESTIÓN
AMBIENTAL

El martes 10 de junio de 2008, el Titular del Poder Ejecutivo
del Estado, expidió el decreto administrativo mediante el cual
se aprobó el Plan de Manejo del Área Natural Protegida bajo
la modalidad de Sitio Sagrado Natural de Wirikuta y la Ruta
Histórico Cultural del Pueblo Wixarika, en los Municipios de
Catorce, Villa de la Paz, Matehuala, Villa de Guadalupe,
Charcas y Villa de Ramos del Estado de San Luis Potosí.

En atención a la petición formulada por la unión Wixarika de
Centros Ceremoniales de Jalisco, Nayarit y Durango A.C., en
el seno del consejo de Administración del Área Natural
protegida, la Secretaría de Ecología y Gestión Ambiental,
solicitó a la Dirección General del Instituto Nacional de
Lenguas Indígenas, emitiera la opinión fundamentada
respecto de la denominación correcta de dicha zona protegida,
siendo que mediante el oficio INALI.A.A.5.2/008/2013, dicho
instituto informó que la denominación correcta debe ser
Wirikuta.

Por su parte la Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas, mediante el informe final de la consulta
sobre los lugares sagrados del pueblo Wixarika, determinó
la necesidad de corregir toda la ortografía Wixarika para que
sea reconocida oficialmente en el Plan de Manejo de Wirikuta
y la ruta histórico-cultural de este pueblo en el Estado de San
Luis Potosí, particularmente se debe cambiar la palabra
huichol por Wixarika.

Por lo anteriormente expuesto, se expide la presente:

FE DE ERRATAS al Decreto Administrativo publicado mediante
edición extraordinaria del Periódico Oficial del Estado, el día
diez de junio del dos mil ocho, el cual aprobó el Plan de Manejo
del Área Natural Protegida bajo la modalidad de Sitio Sagrado
Natural de Wirikuta y la Ruta Histórico Cultural del Pueblo
Wixarika, en los Municipios de Catorce, Villa de la Paz,
Matehuala, Villa de Guadalupe, Charcas y Villa de Ramos del
Estado de San Luis Potosí.

Dice:
C O N S I D E R A N D O

Que el 27 de octubre de 2000 se publicó en el Periódico Oficial
del Estado de San Luis Potosí, la Declaratoria del Área Natural
Protegida bajo la modalidad de Sitio Sagrado Natural a
Huiricuta y la Ruta Histórico Cultural del Pueblo Huichol, en
los Municipios de Catorce, Villa de la Paz, Matehuala, Villa de
Guadalupe, Charcas y Villa de Ramos del Estado de San Luis

Potosí, mismo que dentro de su contenido destaca la
importancia de la protección del sitio y el compromiso de
elaborar el Plan de Manejo, herramienta de la cual se derivan
acciones de conservación de acuerdo como lo contempla la
Ley Ambiental del Estado y la normatividad ambiental vigente.

. . .

Que independientemente del proceso de consulta para el
público en general, en los meses de septiembre a noviembre
de 2007, se llevó a cabo una consulta con ejidos, instituciones,
prestadores de servicios y con todas las comunidades
Huicholas de los Estados de Jalisco, Durango y Nayarit, con
el fin de obtener mayores elementos para integrarlos al
proyecto del Plan de Manejo.

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

Debe decir:

C O N S I D E R A N D O

Que el 27 de octubre de 2000 se publicó en el Periódico Oficial
del Estado de San Luis Potosí, la Declaratoria del Área Natural
Protegida bajo la modalidad de Sitio Sagrado Natural a
Wirikuta y la Ruta Histórico Cultural del Pueblo Wixarika, en
los Municipios de Catorce, Villa de la Paz, Matehuala, Villa de
Guadalupe, Charcas y Villa de Ramos del Estado de San Luis
Potosí, mismo que dentro de su contenido destaca la
importancia de la protección del sitio y el compromiso de
elaborar el Plan de Manejo, herramienta de la cual se derivan
acciones de conservación de acuerdo como lo contempla la
Ley Ambiental del Estado y la normatividad ambiental vigente.

. . .

Que independientemente del proceso de consulta para el
público en general, en los meses de septiembre a noviembre
de 2007, se llevó a cabo una consulta con ejidos, instituciones,
prestadores de servicios y con todas las comunidades
Wixarikas de los Estados de Jalisco, Durango y Nayarit, con
el fin de obtener mayores elementos para integrarlos al
proyecto del Plan de Manejo.

. . .

. . .

. . .

. . .

. . .

D E C R E T O

Dice:

Artículo 1°. Se aprueba el Plan de Manejo del Área Natural
Protegida bajo la modalidad de Sitio Sagrado Natural de
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Huiricuta y la Ruta Histórico Cultural del Pueblo Huichol, en
los Municipios de Catorce, Villa de la Paz, Matehuala, Villa de
Guadalupe, Charcas y Villa de Ramos del Estado de San Luis
Potosí.

Debe decir:

Artículo 1°. Se aprueba el Plan de Manejo del Área Natural
Protegida bajo la modalidad de Sitio Sagrado Natural de
Wirikuta y la Ruta Histórico Cultural del Pueblo Wixarika, en
los Municipios de Catorce, Villa de la Paz, Matehuala, Villa de
Guadalupe, Charcas y Villa de Ramos del Estado de San Luis
Potosí.

Dice:

Artículo 10. Los ejidatarios, propietarios, poseedores y
habitantes de los predios ubicados en el Área Natural
Protegida de Huirikuta y la Ruta Histórico Cultural del Pueblo
Huichol, y en su zona de influencia, están obligados a su
conservación y saneamiento en los términos previstos en la
normatividad ambiental vigente, la Ley Agraria, el Plan de
Manejo y demás disposiciones jurídicas y reglamentarias
aplicables.

Debe decir:

Artículo 10. Los ejidatarios, propietarios, poseedores y
habitantes de los predios ubicados en el Área Natural
Protegida de Wirikuta y la Ruta Histórico Cultural del Pueblo
Wixarika, y en su zona de influencia, están obligados a su
conservación y saneamiento en los términos previstos en la
normatividad ambiental vigente, la Ley Agraria, el Plan de
Manejo y demás disposiciones jurídicas y reglamentarias
aplicables.

Dice:

Artículo 12. El Plan de Manejo y su respectivo Decreto
aprobatorio, será inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y de Comercio de la circunscripción territorial a
que corresponde el Área Natural Protegida de Hurikuta y la
Ruta Histórico Cultural del Pueblo Huichol en los Municipios
de Catorce, Villa de la Paz, Matehuala, Villa de Guadalupe,
Charcas y Villa de Ramos del Estado de San Luis Potosí. La
inscripción se hará dentro de los treinta días siguientes a la
publicación del presente decreto en el Periódico Oficial del
Estado.

Debe decir:

Artículo 12. El Plan de Manejo y su respectivo Decreto
aprobatorio, será inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y de Comercio de la circunscripción territorial a
que corresponde el Área Natural Protegida de Wirikuta y la
Ruta Histórico Cultural del Pueblo Wixarika en los Municipios
de Catorce, Villa de la Paz, Matehuala, Villa de Guadalupe,
Charcas y Villa de Ramos del Estado de San Luis Potosí. La
inscripción se hará dentro de los treinta días siguientes a la
publicación del presente decreto en el Periódico Oficial del
Estado.

Dice:

Artículo 13. Los notarios públicos u otros fedatarios públicos
que intervengan en los actos, convenios, contratos o demás
actos relativos a la propiedad o posesión de los bienes
inmuebles ubicados en el Área Natural Protegida de Huirikuta
y la Ruta Histórico Cultural del Pueblo Huichol en los
Municipios de Catorce, Villa de la Paz, Matehuala, Villa de
Guadalupe, Charcas y Villa de Ramos del Estado de San Luis
Potosí, deberán hacer referencia al presente Decreto y a sus
datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y
de Comercio correspondiente.

Debe decir:

Artículo 13. Los notarios públicos u otros fedatarios públicos
que intervengan en los actos, convenios, contratos o demás
actos relativos a la propiedad o posesión de los bienes
inmuebles ubicados en el Área Natural Protegida de Wirikuta
y la Ruta Histórico Cultural del Pueblo Wixarika en los
Municipios de Catorce, Villa de la Paz, Matehuala, Villa de
Guadalupe, Charcas y Villa de Ramos del Estado de San Luis
Potosí, deberán hacer referencia al presente Decreto y a sus
datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad
correspondiente.

Así lo determinó el Titular del Ejecutivo, a los quince días del
mes de octubre del año dos mil catorce.

El Gobernador Constitucional del Estado

Dr. Fernando Toranzo Fernández
(Rúbrica)

El Secretario General de Gobierno

Lic. Cándido Ochoa Rojas
(Rúbrica)

Secretario de Ecología y Gestión Ambiental

C. Sergio Cruz Oviedo Lara
(Rúbrica)


